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	GESOLPAC, S.L.
C/ Reyes Huertas 33
06008 BADAJOZ
Tlfno. / Fax: 924 255 541
Email: gesolpac@telefonica.net
Web: www.gesolpac.es 



Subvenciones ESTATALES para energía solar fotovoltaica  (sistemas conectados s red entre 5 y 100 kWp)
IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía)
Teléfono: 914 564 900 
Correo electrónico: comunicacion@idae.es
Pagina web: www.idae.es
Subvención:  inversión máxima financiable 7 €/Wp ( 20% ayuda a fondo perdido y 70% en créditos a bajo interés, la cual puede llegar hasta 3,5 puntos porcentuales). 
El IDAE ha firmado un acuerdo de colaboración con el ICO (Instituto de Crédito Oficial), de tal forma que ahora no solamente subvencionan, sino que también financian a través del ICO las instalaciones de Energía Solar Térmica y Fotovoltaica, siendo inseparables la financiación y la subvención.

La financiación máxima llega al 89% del coste elegible en el caso de la fotovoltaica, con un interés inicialmente de Euribor a 6 meses + 1 punto, estando este tipo de interés bonificado por el IDAE. en 3.5 puntos porcentuales, quedando el interés final para el cliente en Euribor a 6 meses – 2.5 puntos; no pudiendo ser el tipo de interés final inferior a cero.

Igualmente el IDAE no sólo bonifica el tipo de interés que aplica el ICO, sino que también concede una ayuda directa para la amortización parcial del préstamo en el momento de la disposición, siendo ésta del 26% del coste subvencionable en el caso de la energía solar térmica y del 19% del coste subvencionable en el de la solar fotovoltaica de hasta 100 kWp. En el caso de que el beneficiario de este tipo de proyectos, no dispusiera de la financiación máxima permitida, la ayuda directa quedará reducida en la misma proporción en que lo sea la financiación general.

Los préstamos tendrán un plazo de 7 años, y las Entidades de Crédito no podrán cobrar cantidad alguna en concepto de:
-comisión de apertura. 
-comisión de estudio. 
-comisión de disponibilidad. 
En el supuesto de amortización anticipada del préstamo, el prestatario procederá a la devolución de las bonificaciones de intereses recibidas, correspondientes al periodo de préstamo comprendido entre la fecha de cancelación y la del último vencimiento que inicialmente se hubiera establecido.
______________________________________________
 

Subvenciones AUTONÓMICAS  para energía solar fotovoltaica  (sistemas conectados s red entre 5 y 100 kWp):
Andalucía
SODEAN (Sociedad para el Desarrollo Energético de Andalucía). Programa Prosol. 
- Teléfono: 954 460 966 
- Correo electrónico: erenovables@sodean.es
- Página Web: www.sodean.es
Subvención: La ayuda asciende al 40% bruto del coste de inversion subvencionable, de acuerdo a los precios de referencia en el siguiente tipo de instalaciones, además de créditos a bajo interés. 

Aragón
Datos de contacto: 
- Teléfono: 976 714 747 
- Correo electrónico: senergia@aragob.es
- Página Web: www.portal.aragon.es
Subvención: Energía solar fotovoltaica en sistemas conectados a red. Hasta un máximo del 25% del coste elegible de la inversión. 

Asturias
FAEN (Fundación Asturiana de la Energía) 
- Teléfono: 985 467 180
- Correo electrónico: faen@faen.es
- Página Web: www.faen.es
Subvención: Instalaciones conectadas a red, hasta 1 euro/Wp. 

Baleares
Dirección General de Energía 
- Teléfono: 971 784 132
- Página Web: www.caib.es
Subvención: La cuantía de la subvención no podrá superar el 30 % del coste total de la actividad realizada, con aplicación de unos límites que señalamos a continuación. 
Instalaciones conectadas a red: 0,9 €/Wp 

Canarias
ITC (Instituto Tecnológico de Canarias) 
- Teléfono: 928 727 500
- Correo electrónico: itc@itccanarias.org
- Página Web: www.itccanarias.org
Subvención: Para otro tipo de instalaciones fotovoltaicas, se podrá subvencionar hasta el 40% de la inversión elegible, con un máximo de 60.000 euros; no se podrán subvencionar aquellas instalaciones cuya potencia sea mayor de 25 kW. 

Cantabria
SODERCAN ( Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria) 
- Teléfono: 942 290 003
- Correo electrónico: información@sodercan.com
- Página Web: www.sodercan.com
Subvención: La subvención para proyectos de energía solar no podrá superar el 50% del importe correspondiente a los conceptos subvencionables de la actuación. Este porcentaje se podrá superar para el caso de proyectos de especial interés demostrativo.

Castilla - La Mancha
1)--Datos de contacto 
- Teléfono: 902 267 090
- Página Web: www.jccm.es
Subvención: Conectadas a red con potencia inferior a 100 kWp: 3,60 €/Wp.

2)--Responsable :Consejería de Industria y Tecnología
Teléfono : 925 26 98 00 
Dirección : C/ Río Estenilla, s/n - 45071 Toledo
URL : www.jccm.es/industri/prog.htm
Subvención: La subvención no puede superar el 40% del total de los costes elegibles y como máximo será de 18.030 € por subvención otorgada. (Será el menor de los tres valores anteriores).

Castilla y León
Ente Regional de la Energía (EREN) 
- Teléfono: 987 849 393
- Correo electrónico: eren@cict.jcyl.es
- Página Web: www.jcyl.es
Subvención: El importe de las ayudas no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas concedidas por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, superen los límites siguientes: En el caso de personas será del 100% de la inversión subvencionable. El importe de las ayudas no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas concedidas por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, superen los límites siguientes: 

Cataluña
1)--Instituto Catalán de la Energía (ICAEN) 
- Teléfono: 936 220 500
- Página Web: www.icaen.net
Subvención: 3,8 €/Wp para sistemas conectados a red. 
 
2)--Responsable :Instituto Catalán de la Energía
Teléfono : 93 622 05 00
Dirección : Av. Diagonal 453 Bis Àtic, 08036 Barcelona
URL : www.icaen.es
Subvención: 3,8 € por Wp instalado en sistemas conectados a red 

Extremadura
Datos de contacto 
- Teléfono: 925 005 415
- Página Web: www.juntaex.es
Subvención: Las ayudas máximas a percibir, según tipo de proyecto, no podrán superar el 40% del coste subvencionable y un límite máximo de 30.000 euros por proyecto

Galicia 
INEGA (Instituto Energético de Galicia) 
- Teléfono: 981 541 500
- Correo electrónico: info@inega.es
- Página Web: www.inega.es
Subvención: Sistemas conectados a red: 4 €/Wp. 

La Rioja 
Servicio de Industria y Energía de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Económico. 
- Teléfono: 900 700 333
- Página Web: www.larioja.org
Subvención: no tiene este tipo de ayudas para conexion a red

Madrid
1)--CAEEM (Centro de Ahorro y Eficiencia Energética de Madrid) 
- Teléfono: 915 802 100
- Página Web: www.madrid.org
Subvención: Resto de instalaciones: 1 €/Wp 
 
2)--Responsable :Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Teléfono : 91 580 21 00
Dirección : Cardenal Marcelo Spínola 14, Edificio F-4, 28016 Madrid
URL : www.madrid.org/ceconomia
Subvención: sistemas fotovoltaicos conectados a red de 2 €/Wp

Murcia 
Agencia de gestión de la energía de la región de Murcia. 
- Teléfono: 968 223 831
- Correo electrónico: info@argem.regionmurcia.net
- Página Web: www.argem.regionmurcia.net
Subvención: Instalaciones conectadas a la red en agrupación de instalaciones unitarias de 100 Kw nominales cada una y como máximo hasta 2.500 Kwa: 12.000 € / Instalación. 

Navarra
Agencia de gestión de la energía de la región de Murcia. 
- Teléfono: 848 427 669
- Correo electrónico: informacion.departamento.industria@cfnavarra.es
- Página Web: www.navarra.es
Subvención: Para las instalaciones fotovoltaicas conectadas a red se complementará la ayuda inicial concedida por el IDAE hasta alcanzar el 40% del coste de los elementos subvencionables. Para el resto de instalaciones este porcentaje será del 60%. Será requisito imprescindible, salvo para Comunidades de vecinos y entidades locales. Estas ayudas son compatibles con cualesquiera otras líneas de apoyo institucionales que puedan ser de aplicación a los beneficiarios. 

Comunidad Valenciana
1)--Agencia Valenciana de la Energía (AVEN) 
- Teléfono: 963 427 900
- Página Web: www.aven.es
Subvención: Conectadas a red con potencia nominal hasta 5 kW. 
 
2)--Responsable :Agencia Valenciana de la Energía
Teléfono : 963 427 900 
Dirección : Cl. Colón 1, 4ª planta, 46004 Valencia
URL : www.aven.es/ayudas
Subvención: Otorga subvenciones a fondo perdido para energía solar térmica, fotovoltaica y eólica de hasta el 55% del coste del proyecto.

País Vasco 
1)--Ente Vasco de la Energía (EVE) 
- Teléfono:944 035 600
- Correo electrónico: renovables@eve.es
- Página Web: www.eve.es
Subvención: La cuantía de las ayudas podrá alcanzar hasta un máximo de 36.000 euros de subvención para una sola instalación, y 60.000 euros para un mismo beneficiario. La cuantía de las ayudas podrá alcanzar hasta un máximo de 36.000 euros de subvención para una sola instalación, y 60.000 euros para un mismo beneficiario. Instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a la red eléctrica: hasta 2,5 euros por vatio pico (Wp). 
 
2)--Responsable :Ente Vasco de la Energía
Teléfono : 94 403 56 00 
Dirección : San Vicente 8, Planta 14, E-48001 Bilbao
URL : www.eve.es
Subvención: Subvención a fondo perdido de hasta el 40% del coste de la instalación con una cuantía máxima de 36.000 €. La cuantía se calculará a partir de los siguientes criterios: 270 € por m2 de superfície de captación útil para instalaciones de colectores solares térmicos, 360 € por m2 útil en la instalación de colectores de tubos de vacío, 6 € por Wp para las instalaciones solares fotovoltaicas aisladas de la red de menos de 6 kWp y 2,7 € por Wp para las instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a red con una potencia nominal de hasta 5 kW.
[image: image1.jpg]